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	MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN RAFAEL
PROVINCIA DE AMBO– REGION HUANUCO
RUC: 20200197357
“Construyendo Bienestar”
     "𝐀Ñ𝐎 𝐃𝐄 𝐋𝐀 𝐑𝐄𝐂𝐔𝐏𝐄𝐑𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐲 𝐂𝐎𝐍𝐒𝐎𝐋𝐈𝐃𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐄 𝐋𝐀 𝐄𝐂𝐎𝐍𝐎𝐌𝐈𝐀 𝐏𝐄𝐑𝐔𝐀𝐍𝐀" 



DIRECTIVA N° 003-2021-MDSR
ANEXO N° 04
DECLARACION JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR

Señores:
Municipalidad Distrital de San Rafael
Plaza de Armas S/N San Rafael

La (El) que suscribe Milagros Vilca Valer identificada (o) con D.N.I. N° 72887698 con RUC N° 10728876986 habilitado, y con domicilio real y procesal para todos sus efectos en el Jr. Santa Rosa Mz. C Lt. 12 - Cayhuayna – Huánuco – Huánuco – Pillco Marca, declara bajo juramento, lo siguiente:

1. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme a lo señalado en el artículo 30 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
2. Conozco, acepto y me someto a las condiciones y procedimientos de la presente contratación; asimismo, declaro que cumplo con las condiciones y termos de referencia solicitados.
3. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos de la presente contratación.
4. Conozco las sanciones contenidas en la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N°009-2025-EF.
5. Soy responsable de cualquier daño material o económico que pueda causar a la Entidad o a Terceros en el desarrollo de mis actividades.
6. Cumpliré con la reserva confidencial de información que pueda acceder en cumplimiento de la presentación del bien o servicio contratado.
7. No dentro la entidad parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia, que sean funcionarios, directivos, servidores públicos y/o personal de confianza.
8. No estoy incurso en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas en la Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual

San Rafael, 30 de Septiembre de 2025
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MILAGROS VILCA VALER
DNI: 72887698
RUC N°10728876986 







__________________________________________
² Articulo 11, Impedimentos
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente ley, las siguientes personas:
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